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CIRCULAR N° 1

OBJETO
Coronavirus (COVID-19). RPI CABA. Orden de Servicio N° 32/2020.

Se suspende a partir de las cero horas del día 19 de marzo de 2020
y hasta las cero horas del día 1° de abril de 2020, la atención al público

y la presentación de trámites en forma presencial.
 
 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE DE LA CAPITAL FEDERAL 
Orden de Servicio N° 32/2020 

 
Ciudad de Buenos Aires, 18 de marzo de 2020. 

 
VISTO  el estado de emergencia sanitaria que atraviesa el país y 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que con motivo de las licencias especiales otorgadas al personal en orden a los 
establecido por la resolución 207 del 16 de marzo de 2020 del Ministerio de Trabajo, Empleo y 
Seguridad Social y normas concordantes, la continuidad operativa del servicio de registración y 
publicidad resulta comprometida. 

 
Que el Art. 168, inc. (c), faculta a esta Dirección a dictar las medidas de urgencia que la 

continuidad del servicio exija. 
 
Que los plazos de vigencia de la certificación, establecidos por el Art. 24 de la ley 17.801, y su 

consecuente reserva de prioridad se concatenan con el plazo del Art. 5 de del mismo cuerpo legal. 
 
Que, asimismo, el Art. 9 y concordantes prevén la registración definitiva, el rechazo y la 

anotación provisional o condicional de los documentos de los Art. 2 y 3 de la ley 17.801, con más, la 
eventual interposición de recursos en cuanto al rechazo o anotación provisional se refiera. 

 
Que resulta imprescindible adoptar las medidas necesarias a efectos de preservar la 

seguridad jurídica de la publicidad registral, en especial, la suspensión de los plazos para la 
registración y la publicidad establecidos en la ley 17.801, sin que ello obste la utilización durante 
el plazo de suspensión de los certificados expedidos. 

 
Que tal criterio es compartido por la Subsecretaría de Asuntos Registrales. 
 
Que, por ello, en uso de las facultades establecidas en los Art. 173, inc d, 177 y 168, inc. 

c), del Dec. 2080/80 (TO 1999), la Directora General del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Capital Federal 

 
ORDENA: 
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Artículo 1º - Suspéndase, a partir de las cero horas del día 19 de marzo de 2020 y 
hasta las cero horas del día 1° de abril de 2020, la atención al público y la presentación de 
trámites en forma presencial. 

 
Art. 2° - Durante ese lapso, se admitirá exclusivamente el ingreso de informes 

solicitados online. Su despacho estará condicionado al previo tratamiento de los documentos ya 
ingresados respecto de la matrícula, como así también, a las condiciones operativas del servicio. 
En ese período, el Registro no recibirá documentos o certificaciones, cualquiera sea su modalidad 
de presentación (presencial o web). 

 
Art. 3° - Suspéndase, a partir de la cero hora del día 19 de marzo de 2020 y hasta las 

cero hora del día 1° de abril de 2020, todos los plazos para la registración de documentos y el 
trámite de recursos (Art. 2, 3, 5 y 9, inc. b, ley 17.801), y durante el mismo lapso, el cómputo del 
plazo de vigencia de las certificaciones previstas en los Art. 23 y 24 de la ley 17.801. 

 
Art. 4° - Quedan exceptuadas de la aplicación de la presente las medidas judiciales 

relacionadas con excarcelaciones. 
 
Art. 5° - Comuníquese a la Subsecretaría de Asuntos Registrales, a los colegios 

profesionales, a las Direcciones de Registraciones Reales y Publicidad, de Registraciones 
Especiales y Publicidad Indiciaria, de Interpretación Normativa y Procedimiento Recursivo, de 
Apoyo Técnico y Fiscalización Interna y, por su intermedio, a sus Divisiones y Departamentos. 
Fdo.: Soledad Mariella BARBOZA, Directora General de la Dirección del Registro de la Propiedad 
Inmueble de la Capital Federal. Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 


